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De: Casa DonToro <casadontoro@gmail.com>  
Enviado el: jueves, 23 de enero de 2025 17:44 
Para: Oficina Regional 01 - Tarapaca <oficina.tarapaca@sma.gob.cl> 
Asunto: Medidas de mitigacion de ruidos. 
 
Estimados. 
  
Junto con saludar por el presente quiero comunicar que como local Don Toro, razón social Sociedad 
Don Toro Spa, Rut 77.101.894-7, ubicados en Av Playa Brava 3346 comuna de Iquique, informamos 
que dada a la fiscalización y medición de parte de la Superintendencia del Medio Ambiente el día 16 
de enero del presente año hemos tomado medidas al respecto para así dar cumplimiento con las 
normativas vigentes.  
Inicialmente logramos tener un presupuesto el cual adjuntare, que tendrá como solución cerrar todo 
nuestro perímetro del tercer piso con materiales adecuados para tener una buena aislación de ruido 
y no generar molestias a nuestros vecinos.  
Estamos a la espera de un segundo presupuesto de otra empresa contratista para evaluar con cual 
daremos inicio a la construcción, la cual no debería demorar más de 10 días.  
De nuestra parte tenemos el ánimo de dar pronta solución al problema y estamos dispuestos a dar 
nuestro mejor esfuerzo para lograrlo, esperamos su comprensión.  
 
Sin otro particular, saludos cordiales.  
 
--  
     
Sociedad Don Toro Spa 
 

 
 

Antes de imprimir este e-mail, piense si es necesario hacerlo. "El medio ambiente es 
responsabilidad de todos" 


